
FORMULA INDICACIÓN AL PROYECTO DE
LEY  QUE  OTORGA  BENEFICIOS  AL
INCENTIVO POR RETIRO VOLUNTARIO A
LOS  FUNCIONARIOS  DEL  PODER
JUDICIAL (Boletín Nº 11.467-07).

Santiago, 11 de diciembre de 2017.

Nº 325-365/

Honorable Cámara de Diputados:

A  S.E. EL
PRESIDENTE
DE LA  H.
CÁMARA DE 
DIPUTADOS.

En uso de mis facultades constitucionales,
vengo  en  formular  la  siguiente  indicación  al
proyecto  de  ley  del  rubro,  a  fin  de  que  sea
considerada durante la discusión del mismo en el
seno de esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO ÚNICO TRANSITORIO

- Para agregar en su inciso, a continuación
del punto final que pasa a ser punto y seguido,
la siguiente frase: “En los años siguientes, los
recursos se consultarán en la Ley de Presupuestos
del Sector Público respectiva.”.

Dios guarde a V.E.,

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

NICOLÁS EYZAGUIRRE GUZMÁN
Ministro de Hacienda

JAIME CAMPOS QUIROGA
Ministro de Justicia
y Derechos Humanos


